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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ ALBACA
CARLOS RAMON s/ EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 5577/24. - Juzgado Cobros y Apremios 1 C.J.
Concepción

 Concepción, 19 de marzo de 2025.

 Atento al cese de matricula formulado por la letrada Arca Julieta Maria A., intímese al demandado
en su domicilio procesal denunciado sito en calle Méjico N° 1200, Unidad N° 6, Sector Aislamiento del

Penal de Villa Urquiza dependiente del Servicio Penitenciario Tucumán, a los efectos de que constituya
nuevo domicilio digital (con abogado patrocinante o representación suficiente) en el término de cinco
(5) días, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados digitales del Juzgado,
conforme lo dispone el art. 17 del C.P.C. y C.. Ello implica que solo se le harán conocer en su
domicilio procesal las resoluciones expresamente determinadas por la Ley, no así las demás, de las
que quedará igualmente notificado.

 Previo a librar cédula deberá acompañarse el bono de movilidad necesario. Notifíquese digitalmente
. RMC

Actuación firmada en fecha 21/03/2025

Certificado digital:
CN=BOFFANO Matias, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20281240723

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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